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Introducción  

El Plan Nacional de Desarrollo, es aquel documento de trabajo que rige la 

programación y presupuesto de toda administración pública federal. 

Es aquella guía de los objetivos y acciones del gobierno de México, estos objetivos 

consisten en poder consolidar la transformación del país bajo un modelo de 

desarrollo con bienestar, justicia social y sustentabilidad.  

A través de este documento se reafirma el compromiso del Gobierno con el pueblo 

de México para así gobernar con honestidad, democracia, eficiencia y con una 

visión humanista. Se trata de un cambio de régimen político, al separar el poder 

político del poder económico acabando con la captura del gobierno por parte de 

intereses privados y extranjeros. Así mismo, el establecimiento de un gobierno 

democrático al servicio del pueblo y del interés público, recuperando la rectoría del 

Estado y la procuración del progreso general, cambiando la subordinación al exterior 

con la defensa firme de la soberanía nacional. 

El Proyecto de Nación que inspira este Plan Nacional del Desarrollo tiene sus raíces 

en la historia de México y los afanes del pueblo mexicano por construir un país para 

todos, la defensa de la dignidad nacional y la integridad territorial y el derecho a ser 

un pueblo libre y soberano. 

Son fines del gobierno democrático también garantizar el derecho a la libre 

expresión de las ideas, a la creación artística, al desarrollo de la identidad individual 

y colectiva, el cultivo de la memoria histórica y la protección del patrimonio cultural 

y natural. 

 

 

 

 

 



Desarrollo  

El Plan Nacional del Desarrollo orienta con los objetivos de la nación y define lo que 

son acciones en el corto, mediano y largo plazo, instrumentos del estado y a la 

sociedad para cumplir los compromisos. Lo que la planeación democrática 

establecida en el CPEUM ayuda a enriquecer el Plan Nacional de Desarrollo la 

formulación de los temas y programas, la instrumentación, el control y la 

evaluación del plan y los programas. 

Este Plan Nacional de Desarrollo se articula sobre cuatro ejes generales y tres ejes 

transversales que estructuran la política pública en su conjunto. 

• Gobernanza con justicia y participación ciudadana. 

• Desarrollo con bienestar y humanismo. 

• Economía moral y trabajo. 

• Desarrollo sustentable. 

• Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres. 

• Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional. 

• Derechos de las comunidades indígenas y afro mexicanas 

La gobernanza con justicia y participación ciudadana es el punto de partida para un 

Estado más democrático y eficiente. 

La seguridad debe garantizarse con una visión integral que atienda las causas de 

la violencia y fortalezca las capacidades de las instituciones de justicia. 

Haremos la digitalización más ambiciosa de la historia y simplificaremos trámites y 

pagos de impuestos, que serán clave para combatir la corrupción, optimizar el uso 

de los recursos públicos y brindar servicios de calidad con un gobierno cercano y 

transparente. 

El desarrollo con bienestar y humanismo es el corazón de la transformación. La 

meta no es solo reducir la pobreza, sino erradicar las condiciones que la perpetúan. 



El Plan Nacional de Desarrollo se divide en ejes generales y en ejes  transversales: 

Ejes Generales 

Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

Desarrollo con bienestar y humanismo 

Economía moral y trabajo 

Desarrollo sustentable 

Ejes Transversales 

Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 

Derechos de las comunidades indígenas y afro mexicanas 

 

Eje general 1: 

Gobernanza con justicia y participación ciudadana. 

En la transformación actual se busca fortalecer derechos individuales y colectivo 

como lo son: la democracia, los derechos humanos, los derechos sociales, el 

acceso a la justicia y mejorar la seguridad pública construyendo la paz. La honradez 

y la honestidad son imperativos éticos de los servidores públicos de este gobierno 

y se toman acciones firmes para erradicar la corrupción y el nepotismo. Es 

fundamental ampliar la participación ciudadana en los asuntos públicos. Se 

fortalecerán instrumentos de la democracia participativa como la consulta popular, 

la revocación de mandato y el plebiscito. Hay que garantizar la participación y la 

representación de los pueblos indígenas y afro mexicanos en la toma de decisiones 

a nivel federal, estatal y municipal 

 

 



Este gobierno será honesto, honrado, sin influyentismos, ni nepotismos, corrupción 

o impunidad. Es clave el combate a la corrupción y al nepotismo, para restaurar la 

confianza en las instituciones y garantizar que los derechos y la  justicia lleguen a 

todas las personas sin distinción. 

fortalezca la transparencia, combata el nepotismo y fomente una mayor 

participación de las mujeres y los pueblos originarios en el sistema político. El 

fortalecimiento de la democracia participativa también implica generar espacios de 

diálogo sobre los temas más apremiantes para el desarrollo de la sociedad, 

consolidando mecanismos de gobernanza que atiendan de manera efectiva las 

demandasciudadanas. 

A pesar de los avances, es necesario promover una mayor inclusión de grupos en 

situación de vulnerabilidad en la cultura democrática del país y garantizar que la 

población tenga acceso a información veraz, precisa y relevante sobre los asuntos 

de interés público, evitando la desinformación y asegurando mecanismos de 

comunicación accesibles. Para garantizar una sociedad con pleno respeto a los 

derechos humanos y las libertades, es imprescindible contar con un sistema de 

justicia eficiente, imparcial y accesible para todas las personas. 

Algunos de los objetivos  de este eje es poder Impulsar los espacios y mecanismos 

de participación social a fin de involucrar a la población en los asuntos públicos para 

mejorar sus comunidades y su entorno. Así también fortalecer la gobernanza 

mediante mecanismos que atiendan las demandas ciudadanas y fomenten una 

sociedad más participativa e informada. Promover espacios de liderazgo y decisión 

para que los grupos en situación de vulnerabilidad se integren a la cultura 

democrática del país y ampliar el acceso a los medios públicos de información y 

divulgación, fortaleciendo la gestión documental y la administración de archivos 

para impulsar la participación ciudadana en la agenda pública. 

Eje general 2: 

Desarrollo con bienestar y humanismo. 



El Estado tiene la responsabilidad de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos sociales, siguiendo los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. Toda la población debe poder satisfacer sus 

necesidades básicas y tener garantizado el acceso a educación, salud, vivienda 

adecuada y al sistema financiero, el desarrollo con bienestar y humanismo implica 

fortalecer y ampliar la red de protección social, con especial atención a quienes 

enfrentan condiciones de desigualdad, pobreza o marginación, o a aquellos que por 

diversas razones se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 

se promueven acciones para fortalecer el sistema educativo en su conjunto, 

especialmente en la educación media superior y la expansión de la oferta educativa 

de nivel superior. Las artes y las culturas mexicanas, así como sus creadores, nos 

fortalecen como Nación, nos ayudan a construir una vida más sensible y solidaria, 

más respetuosa y creativa. el Humanismo Mexicano impulsado en el sexenio 

pasado ha buscado profundizar la igualdad como el camino hacia la justicia social. 

Por ello, el gobierno ha centrado esfuerzos en atender las necesidades básicas de 

la población, especialmente de los sectores más vulnerables. Garantizar los 

derechos humanos no es tema de debate. La política de bienestar debe ajustarse a 

los principios de universalidad, progresividad, igualdad, interdependencia e 

inclusión. 

Para alcanzar el bienestar y desarrollo de la población, es fundamental consolidar 

la transformación del sistema de salud bajo el principio de acceso universal, 

asegurando que todas y todos los mexicanos puedan acceder a servicios de salud 

de calidad, sin distinción alguna. Esto contribuirá a mejorar los indicadores de salud 

nacionales y a reducir los gastos que afectan de manera desproporcionada a las 

personas sin seguridad social. Con el fin de fortalecer la prestación de servicios a 

esta población y cerrar las brechas de acceso se creó el organismo público 

descentralizado denominado IMSS-Bienestar, cuyo eje fundamental es la atención 

oportuna, eficaz y eficiente, este nuevo modelo de gestión busca mejorar la 

coordinación entre las distintas instituciones del sistema sanitario, garantizando que 

los servicios impacten positivamente a la población. 



Los objetivos del Desarrollo con bienestar y humanismo  es poder y arantizar el 

acceso pleno a los derechos sociales de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

hasta 23 años en situación de vulnerabilidad, priorizando a quienes carecen de uno 

o ambos padres, mediante apoyos económicos para su cuidado y educación. 

Fortalecer la autonomía económica de las mujeres adultas mayores de 60 a 64 años 

en todo el país, con especial atención a mujeres indígenas y afro mexicanas. Poder 

impulsar, en coordinación con las entidades federativas, la inclusión social, 

económica, y la atención integral de las personas con discapacidad permanente, 

eliminando barreras estructurales para garantizar su plena participación. 

Implementar acciones para reducir las brechas de desigualdad socioeconómica que 

afectan a las personas adultas mayores de 65 años o más, garantizando su 

bienestar y calidad de vida y poder fortalecer a la Financiera para el Bienestar y a 

la Banca de Desarrollo, en especial al Banco del Bienestar, para garantizar la 

entrega directa de apoyos a las personas beneficiarias de los programas sociales, 

eliminando intermediarios 

.Eje general 3: 

Economía moral y trabajo 

Para fortalecer el proyecto histórico de los mexicanos, de ser un país soberano, 

independiente y democrático se requiere fortalecer la economía nacional, impulsar 

una política industrial integral que ayude a disminuir nuestra dependencia del 

exterior, que incentive la inversión nacional y extranjera responsable, y que además 

permita a las empresas nacionales participar de las cadenas globales de producción 

y de valor. La economía moral representa un modelo de desarrollo económico del 

país a partir de fortalecer la capacidad de consumo de la mayoría que está en la 

base de la pirámide a través de los programas sociales, creando más empleos y 

mejorando los salarios, alcanzando a duplicar el salario mínimo en términos reales. 

Ha sido un círculo virtuoso del que todos los sectores se han beneficiado. Un 

aspecto fundamental de las políticas de desarrollo económico y social es la 

innovación que representa el impulso a la economía social como son las 



cooperativas, asociaciones, cajas de ahorro, mutuales; actores que involucran a 

más de 14 millones de mexicanos, incluyendo ejidos y comunidades indígenas. Este 

Plan contiene acciones de política orientadas a promover una mejora continua y 

sostenible del bienestar de toda la población, con especial atención a las y los 

trabajadores, particularmente aquellos que laboran y viven en el campo. El objetivo 

principal es garantizar el derecho a un salario digno, que permita a las familias cubrir 

sus necesidades básicas y mejorar su calidad de vida. Es importante establecer un 

equilibrio entre trabajo y vida familiar, promoviendo políticas que favorezcan la 

calidad de vida de las y los trabajadores, permitiendo que puedan atender sus 

necesidades laborales sin descuidar su bienestar personal y familiar. Estas acciones 

no solo buscan mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, sino también 

de sus familias. 

La economía moral y trabajo busca como objetivo dignificar la remuneración laboral 

de las personas trabajadoras, especialmente aquellas de familias vulnerables, 

garantizando salarios justos. 

Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, especialmente 

para los grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción en empleos 

alineados con las vocaciones económicas de los mercados laborales regionales y 

locales, y poder contribuir al bienestar y la inclusión social de la población rural, 

enfocándose en micro, pequeños y medianos productores agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros, así como en las personas jornaleras, mediante acciones que mejoren 

sus ingresos. 

Eje general 4: 

Desarrollo sustentable 

desarrollo sustentable, es lograr un equilibrio entre desarrollo económico, social y 

ambiental que preserve el medio ambiente y evite un daño irreversible, al tiempo 

que busca evitar que se agoten los recursos naturales y permitir su disfrute a las 

generaciones futuras. La justicia social debe ir acompañada de una justicia 



ambiental, de un modelo de sociedad que disminuya su huella ecológica y respete 

los ciclos naturales de reproducción de la vida. 

El desarrollo sustentable requiere un enfoque integral en la protección y el uso 

responsable de los recursos naturales. Es prioritario implementar políticas para 

reducir y revertir el daño ambiental, proteger los ecosistemas estratégicos del país 

como bosques, selvas y cuerpos de agua y así también fomentar el 

aprovechamiento de residuos mediante la economía circular. Esto implica incentivar 

el reciclaje de materiales, el aprovechamiento energético de residuos orgánicos y la 

gestión eficiente de desechos para reducir la contaminación y optimizar el uso de 

recursos. Además de garantizar un suministro energético seguro, eficiente y 

asequible para toda la población, la justicia energética debe convertirse en un pilar 

del  desarrollo nacional. Esto implica ampliar la cobertura y el acceso a la energía, 

especialmente en comunidades marginadas, asegurando que todas las regiones del 

país cuenten con fuentes de energía limpias y sostenibles. 

El desarrollo sustentable también tiene como objetivos poder fortalecer la seguridad 

y la soberanía energética, promoviendo la autosuficiencia con un enfoque 

sustentable que garantice el acceso equitativo a la energía y reduzca la 

dependencia del exterior. 

Eje transversal 1: 

Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

Este eje busca garantizar que las mujeres sean el centro del desarrollo nacional: es 

tiempo de las mujeres, no solo como beneficiarias de derechos, sino como 

protagonistas del cambio social, económico y político. Para ello, se impulsan 

políticas y estrategias que aborden de manera integral las condiciones que 

perpetúan la desigualdad, con un enfoque interseccional que considere la 

diversidad de experiencias y realidades de las mujeres a lo largo de su vida, 

incluyendo a mujeres indígenas, afro mexicanas, con discapacidad, rurales, de la 

diversidad sexual y en condiciones de pobreza. Erradicar las violencias de género 

es una prioridad. Se han fortalecido los mecanismos de prevención, atención y 



sanción de las violencias contra las mujeres, ampliando la red de refugios, 

garantizando acceso a la justicia y promoviendo reformas legislativas que combatan 

la impunidad. La autonomía económica es clave para la igualdad. Se han 

implementado acciones para reducir la brecha salarial, mejorar las condiciones 

laborales de las mujeres y aumentar su participación en sectores estratégicos como 

la ciencia, la tecnología, la industria y el campo. Además, se han impulsado reformas 

para garantizar que las mujeres tengan acceso a financiamiento, propiedad de la 

tierra y esquemas de emprendimiento. 

El Estado tiene la responsabilidad de generar las condiciones para que todas las 

mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos, acceder a oportunidades en 

igualdad de condiciones y desarrollarse en un entorno de paz, seguridad y bienestar. 

Esta es una transformación que no solo beneficia a las mujeres, sino que fortalece 

a toda la sociedad y sienta las bases de un México más justo, equitativo y próspero. 

Eje transversal 2: 

Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 

Este  Eje tiene como objetivo dotar al Estado mexicano de capacidades físicas, 

tecnológicas y humanas para modernizar las funciones del Gobierno en sus tres 

niveles. Esto implica una transformación digital que simplifique y optimice los 

trámites gubernamentales, mejorando la calidad de los servicios tanto para la 

ciudadanía como para las empresas. La digitalización permitirá no solo una mejora 

en la eficiencia y accesibilidad de los servicios públicos, sino también un ahorro 

significativo de tiempo y recursos, todo ello en un marco de transparencia y eficacia 

en la gestión pública. Se implementarán medidas estrictas para proteger los datos 

de la ciudadanía y garantizar la seguridad de los sistemas gubernamentales. La 

protección de la información será prioritaria, dado su valor estratégico para el 

desarrollo del país y para asegurar la confianza en las instituciones públicas. 

inteligencia artificial. Además, es crucial optimizar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno, actualmente fragmentada y administrada por entes privados, lo que 

genera altos costos y limita la autonomía operativa. También se debe fortalecer el 

marco normativo en ciberseguridad para proteger la información ante amenazas 



cibernéticas. Finalmente, se debe renovar y ampliar la red de satélites geo 

estacionarios y de observación para garantizar la conectividad en áreas remotas, 

permitiendo ofrecer servicios críticos y optimizando la infraestructura de 

comunicación en todo el país. 

Eje transversal 3: 

Derechos de las comunidades indígenas y afro mexicanas 

El Estado debe reconocer y garantizar el derecho de los pueblos indígenas y afro 

mexicanos a su libre determinación y autonomía. Esto incluye el respeto a su 

diversidad cultural, social, étnica y lingüística, así como su derecho a la consulta 

previa sobre decisiones que afecten sus territorios y recursos. Además, el Estado 

debe promover su autonomía en la gestión de sus sistemas normativos y recursos 

naturales, respetando sus formas de organización social y gobierno. Es fundamental 

erradicar la discriminación hacia los pueblos indígenas y afro mexicanos, 

garantizando su acceso a derechos y oportunidades en igualdad de condiciones. 

Esto también implica fortalecer su identidad cultural y fomentar su desarrollo social, 

económico y político bajo los principios de justicia e inclusión. El Estado mexicano 

debe impulsar políticas públicas que reconozcan y valoren la riqueza cultural de los 

pueblos originarios, asegurando su bienestar y participando activamente en los 

procesos de toma de decisiones. 

Objetivos de los Ejes Transversales son: 

Eje Transversal 1. 

Poder impulsar la autonomía económica de las mujeres para cerrar brechas 

históricas de pobreza y precariedad laboral, garantizando condiciones equitativas 

de acceso al trabajo, ingresos dignos y una cultura de empoderamiento basada en 

la igualdad sustantiva, Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de 

género, internacional, intercultural e intergeneracional, promoviendo el 

reconocimiento, redistribución y reducción de los trabajos domésticos y de cuidados, 

con corresponsabilidad entre las familias, el Estado, la comunidad y el sector 

privado. 



Eje Transversal 2. 

El objetivo de este eje es poder unificar capacidades y proporcionar servicios 

críticos, así como mejorar la conectividad en áreas remotas, a través del Programa 

Espacial Mexicano, con el fin de garantizar el acceso a servicios esenciales y 

promover el desarrollo de estas regiones. Y también impulsar la investigación 

colaborativa, el desarrollo tecnológico y la innovación en sectores estratégicos, con 

el objetivo de convertir a México en una potencia científica y tecnológica soberana, 

orientada hacia un desarrollo con bienestar y prosperidad. Este enfoque promoverá 

la formación científica, la generación de conocimiento y la transferencia tecnológica 

con visión humanista, contribuyendo al progreso integral del país. 

Eje Transversal 3. 

Los objetivos del eje de Derechos de las comunidades indígenas y afro mexicanas  

Es  poder ejecutar políticas, programas y asignar recursos presupuestales directos 

a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro mexicanas, garantizando su 

administración autónoma para fortalecer el ejercicio de sus derechos, su bienestar 

y su desarrollo integral, intercultural y sostenible. Y asegurar  el desarrollo integral, 

intercultural y sostenible de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro 

mexicanas, garantizando su plena autonomía para ejercer el derecho a la libre 

determinación y definir sus propios modelos de desarrollo que fortalezcan su 

bienestar y calidad de vida. 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión  

Como sabemos la Salud es algo esencial en todo lugar, ya sea comunidad, 

población, sociedad, comunidad, ect. La salud es un estado y no solo de ausencia 

de la enfermedad, si no también de nuestro bienestar físico, mental y social . La 

salud tiene como estrategia para poder vencer una enfermedad es poder prevenirla 

que como sabemos la prevención no solo se trata de medidas destinadas no solo a 

prevenir enfermedades si no  también a detener el avance de la enfermedad y 

atenuar sus consecuencias ya una vez establecidas. 

Las metas que tienen el sector de salud 2024- 2030 es poder priorizar la promoción 

a la salud, la prevención de enfermedades y así también priorizar la vacunación a 

lo largo de la vida, también poder aumentar la calidad de toda atención médica a 

todo ser humano, y así puedan no tener que esperar tanto tiempo, aumentar la 

calidad de poder reducir el tiempo de espera. 

También asegurar que todo mexicano y mexicana reciba toda atención médica 

pública, gratuita y de calidad. Los médicos del bienestar tienen un compromiso 

social en atender a quien más lo necesita , a todas aquellas personas de zonas 

vulnerables y remontas de cada país.  

Algunas prioridades de lo que es en el ISSTE es poder disminuir tiempo de espera, 

aumentar el número de médicos, fortalecer intercambio y vínculos con otros centros 

hospitalarios, también así que toda población desde los 5 años de edad tengan la 

vacunación del Covid-19 y la vacunación de la influenza en niñas y niños de 6 a 59 

meses y población de 60 y más . 

El Plan Nacional del Desarrollo 2025-2030 es aquel que nos guía de objetivos y 

acciones que el gobierno de México. 

Como objetivo principal fue diseñado y implementado para mejorar 

significativamente la salud, el bienestar y el desarrollo de la población y así reducir 

toda aquella desigualdad en la salud y promover el desarrollo sustentable. 

El Plan Nacional del Desarrollo es  integral, ya que aborda todos aquellos aspectos 

de salud incluyendo la promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación en este 



plan de desarrollo.De igual manera garantiza el acceso a todo centro de salud y que 

toda persona tiene el derecho de poder tener el acceso a ellas. 
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